
Seleccionas la opción de CFDI MI agente.



Y se despliega lo que tienes pendiente por facturar, recuerda que son debes agrupar por 
ramo, siendo vida y daños.



-Para generar tu Estado de cuenta, selecciona la pestaña ESTADOS DE CUENTA e indica el 
periodo. 
-Después da click en Generar reporte.



También puedes descargar el manual si tienes dudas, en el mismo apartado en la pestaña de 
Inicio.



Otra opción para descargar el reporte es en Administración de cartera y seleccionas 

Reportes agentes. 



Das click en Detalle de operaciones…



Y te pide el periodo que deseas saber el reporte y seleccionas buscar…


